ACTA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL CLUB NATACION PORTUENSE
En el Pabellón Cubierto de Deportes, sito en Avenida Crucero Baleares, esquina avenida Menesteo, siendo las 17:30 se da comienzo a la Asamblea General Ordinaria del Club Natación Portuense, con la asistencia de:

· Antonio García González

· Rafael Millán Ros

· Amador Alonso Bravo

· Fernando Ríos Collazo

· Juan de Dios Ordóñez García

· Soledad Ruiz-Canela Izquierdo

· Joaquín Carmona Camacho

· José Fernando López Tenreiro

· José Antonio García González

· José Luis Rodríguez Abelleira

· Vicente Tierra Gey

· David Pino Méndez

· Mª José Martínez Gámez

· Antonio Peinado Calero

· Rocío García García

· Alicia Medina Sanchez

· Alberto Nogales Ramallo

· Gonzalo Nimo Romero

Y con el siguiente Orden del día:

1- Lectura y aprobación, si procediese del Acta de la Asamblea General del año anterior.

2- Resumen del capítulo económico de la temporada 2010-2011 y previsiones año 2011-2012.

3- Breve informe resumen de la temporada anterior, avance y objetivos de la próxima temporada (horarios, entrenamientos, calles, grupos, disciplina, normas internas del Club, asistencia…)

4- Situación actual de nuestro Club en relación con la Concejalía de Juventud y Deportes y con la empresa concesionaria de las instalaciones.

5- Posibilidad de crear una nueva sección en el Club de Natación Master.

6- Asuntos varios.

7- Ruegos y preguntas.

Toma la palabra el Sr. Presidente D. José Antonio García González y se procede a:

1- Dar lectura al Acta anterior, aprobándose la misma por unanimidad. 
2- Se hace entrega a todos los presentes del informe económico 2010-2011, y presupuesto 2011-2012. Se hace un breve resumen de este documento, resaltando en el capitulo de los ingresos, que se prevén no recibir subvenciones como en temporadas anteriores, por lo que los ingresos se concretarán en las cuotas mensuales ordinarias y en los ingresos extraordinarios tales como rifas. 
En cuanto a los gastos, además de los Salarios, Gastos Generales y Gastos en Competiciones, cabe destacar que se hace necesario reducirlos porque la previsión de ingresos es menor y los gastos variables, como los gastos de viaje a Campeonatos Autonómicos y Nacionales, pueden verse incrementados por la mayor presencia de nadadores en ellos. Tras varias intervenciones, se acuerda, con el objetivo de tener siempre un fondo anual de al menos un 10% del presupuesto anual:
· contribuir a la financiación de los Campeonatos de Andalucía y España, con el 80% de los gastos correspondiendo el 20% restante, a los padres de cada nadador, salvo de aquellos nadadores que lleven menos de 2 años en el Club, que se harán cargo del 100% del gasto. 

· A diferencia de la temporada pasada, los importes abonados por los padres, 20 y 100%, no se contempla su devolución, dado la disminución de los ingresos recibidos en concepto de subvenciones.

· En este sentido, y tras varias acaloradas y arduas intervenciones, en las que se trataron la financiación de los relevos sin mínimas individuales no se llegó a concretar,  por lo que se valorará cada caso de forma individual, analizando particularmente las características de cada Campeonato.
· Así mismo, se acuerda que el Club financia el 80% de 2 campeonatos andaluces y 2 nacionales a todos los nadadores,  que lleven mas de 2 años en el Club, pudiéndose financiar otros Campeonatos Oficiales previo análisis de las características de dichos Campeonatos por parte de la Junta Directiva, la Dirección Técnica y los padres de los nadadores implicados.
· Por parte del Sr. Millán, se propone la creación de un fondo social, para uso en caso extraordinario en caso de déficit económico, a lo cual Antonio García, vocal de la Junta, propone que mande la propuesta por escrito al correo electrónico del Club, para su estudio.
3- En referencia a los resultados de la temporada anterior, en forma de resumen, se destacó el puesto nº 15 obtenido por el Club, con 105 puntos,  en el Trofeo FAN, de entre mas de 50 clubes que engloba las puntuaciones obtenidas en los distintos campeonatos autonómicos celebrados en dicha temporada, por lo que se ratifica el ascenso y brillantez de la temporada.  En cuanto a los Campeonatos Nacionales se ha batido el record en cuanto a presencia en ellos y la magnífica clasificación obtenida. En cuanto al avance y objetivos de la próxima temporada se insistió en los temas de puntualidad, disciplina y en definitiva, el cumplir con la normativa interna del Club.

4- En cuanto al momento actual del Club en relación con el Ayuntamiento y la empresa concesionario de las instalaciones, se destacó la buena sintonía que sigue existiendo con ambos organismos

5- Con respecto a la nueva sección Master del Club, interviene Alberto Nogales Ramallo, exponiendo la creación oficial de la misma, la cual no supone ningún gasto al Club, ni merma las condiciones de entrenamiento para los nadadores del Club, objetivo principal de éste.

6- En cuanto a los Ruegos y Preguntas se entabló un diálogo en cuanto a la mejora y buen funcionamiento de la marcha del Club.
Posteriormente, comenzó la Asamblea Extraordinaria ( convocatoria de Elecciones) en la hora programada 19:30 horas, con los mismos asistentes y con el siguiente Orden del Día:

1- Lectura y aprobación si procediese del Acta Anterior.
2- Convocatoria de Elecciones para los próximos 4 años.

3- Calendario electoral y fecha del plebiscito.

4- Ruegos y preguntas.

Toma la palabra el Sr. Presidente D. José Antonio González y se procede a:

1.- Se planteó la Convocatoria de Elecciones para los próximos 4 años, comunicando que a través de la página web, como medio de difusión, se informará del calendario electoral y fechas correspondientes de las distintas etapas del proceso electoral.

En El Puerto de Santa María, a 28 de Octubre de 2011

El Secretario

